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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTISIETE (27) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, y a lo preceptuado en el artículo 48 del numeral 7° del C.G.P., 

que reza que la designación como curador ad litem es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar, salvo que se acredite por parte del Curador Ad Lítem designado, que está 

actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio, por secretaría líbrese oficio dirigido a al 

abogado JORGE ALBERTO NÚÑEZ SARMIENTO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes al recibo del oficio correspondiente concurra a notificarse del auto que admitió la demanda en 

contra del demandado ERWIN LEONARDO ROJAS DÍAZ y otros. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

 

 

SMOA-. 

 


